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**FAC-S-2026-025931-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2026-025931-CI del 10 de febrero de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAMAN-
SECOM-DECAP 

Señor Coronel 
HECTOR AUGUSTO MORENO CLAVIJO  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor CAMAN 
Madrid, Cundinamarca 
 
Asunto: Idoneidad del personal para el proceso de compra de artículos de deportes 

Respetuosamente, me permito enviar al señor Coronel Segundo Comandante y Jefe de Estado 
Mayor CAMAN, a través de su valioso conducto tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda la idoneidad del siguiente personal para desempeñar las funciones de Gerente de 
Proyecto, Estructurador Técnico, Supervisor Titular y Supervisor Suplente del proceso 
contractual cuyo objeto es: "Adquisición de elementos deportivos para el CAMAN": 

GERENTE DEL PROYECTO 

Grado y nombre Cédula Cargo Justificación 

CT. CRISTIAN 
FERNANDO 

MUÑOZ SALDAÑA 

 

1073325919 Jefe Departamento 
de Capacitación 

 

 DE ACUERDO AL 
PERFIL DESCRITO EN 
LA RESOLUCION No 
4213, MANUAL DE 
CONTRATACION Y 
CONVENIOS DEL 13 DE 
OCTUBRE DE 2023, EL 
SEÑOR CAPITÁN, DE LA 
ESPECIALIDAD 
NAVEGANTE, CUMPLE 
CON EL PERFIL PARA 
SER GERENTE DE 
PROYECTO DESDE SU 
CARGO COMO JEFE 
DEPARTAMENTO 
CAPACITACIÓN Y EL 
REQUISITO 
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ESTABLECIDO DEL 
GRADO.  

 

 

 
SUPERVISOR PRINCIPAL 

Grado y Nombre Cédula Cargo Justificación 
TE. JAVIER 

ALEJNADRO 
BUSTAMANTE 

PARRA 

1151966628 Especialista 
planeación y calidad 

educativa 

DE ACUERDO AL PERFIL 
DESCRITO EN LA 
RESOLUCION No 4213, 
MANUAL DE 
CONTRATACION Y 
CONVENIOS DEL 13 DE 
OCTUBRE DE 2023, EL 
SEÑOR TENIENTE, DE LA 
ESPECIALIDAD 
ADMINISTRACIÓN 
AERONÁUTICA, CUMPLE 
CON EL PERFIL PARA SER 
SUPERVISOR PRINCIPAL 
DESDE SU CARGO COMO 
ESPECIALISTA 
PLANEACIÓN Y CALIDAD 
EDUCATIVA. 
 

 
 
 

ESTRUCTURADOR TÉCNICO 
Grado y nombre Cédula Cargo  Justificación 

TE. JAVIER 
ALEJNADRO 

BUSTAMANTE 
PARRA 

1151966628 Especialista 
planeación y calidad 

educativa 

DE ACUERDO AL PERFIL 
DESCRITO EN LA 
RESOLUCION No 4213, 
MANUAL DE 
CONTRATACION Y 
CONVENIOS DEL 13 DE 
OCTUBRE DE 2023, EL 
SEÑOR TENIENTE, DE LA 
ESPECIALIDAD 
ADMINISTRACIÓN 
AERONÁUTICA, CUMPLE 
CON EL PERFIL PARA SER 
ESTRUCTURADOR 
TÉCNICO, DESDE SU 
CARGO COMO 
ESPECIALISTA 

FAC-S-2026-025931-CI

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/


 
 

 

 
 
 
Carrera 5 No. 2-91 Sur - Conmutador (1) 8209040  Madrid Colombia.  
anticorrupcion@fac.mil.co - correspondencia@fac.mil.co - tramiteslegales@fac.mil.co  
www.fac.mil.co 
 
 

 Página 3 de 3 

 

PLANEACIÓN Y CALIDAD 
EDUCATIVA. 
 

 
 
 
 
 
 
 

SUPERVISOR SUPLENTE 
Grado y nombre Cédula Cargo Justificación 

TS. HENRY 
ALBERTO PARADA 

TARAZONA 

88263899 Técnico especialista 
instructor militar y 

entrenamiento físico 

DE ACUERDO AL PERFIL 
DESCRITO EN LA 

RESOLUCION No 4213, 
MANUAL DE 

CONTRATACION Y 
CONVENIOS DEL 13 DE 

OCTUBRE DE 2023, 
CUMPLE CON EL PERFIL 
PARA SER SUPERVISOR 

SUPLENTE AL SER 
SUBOFICIAL CON 

EXPERIENCIA EN EL ÁREA 
DEL CONTRATO. 

 
 
Lo anterior, para dar continuidad al proceso contractual.  

TE. BUSTAMANTE / DECAP 
 
Elaboró: TE. BUSTAMANTE / DECAP     Revisó: MY. DUARTE / DECAP   Aprobó:MY. DUARTE / DECAP 

 

 

 

  
Mayor ERIKA LORENA DUARTE CAMACHO  
Jefe Departamento Capacitación  
FlagSigned_CB041F32955A4B1DC5C1D742BDA203D7E915AD26ABF45D734BEC09554F9A704A 
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